
Elimina la filigrana digital ahora 

Portoviejo, 1 de Mayo del 2018 

SEÑOR. 

LUCAS ROBLES FREDDY JOFFRE 

  

PRESENTE. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente YO, DELGADO ALVIA OSWALDO RUBEN portador 

de cedula de ciudadanía número 131049471-9. Y mi cónyuge señora DELGADO 

QUIJIJE JENNY LUCIA con cedula de ciudadanía número 131177179-2 

Accionista de la compañía que usted dirige. Muy respetuosamente comparezco 

para comunicarle que he procedido a ceder el paquete accionario que tengo en 

la COMPAÑÍA DE TAXI CONVENCIONAL 29DEOCT S.A. que representa 1 
acción ordinaria y liberada de veinte y cinco dólares americanos ($25,00), a favor 

del señor, VELASTEGUI JACOME ALEJANDRO HECTOR portador de cedula 

de ciudadanía número 120587764-8 de nacionalidad Ecuatoriana. 

Se aclara que la transferencia la hago con todos los derechos de uso, goce y 

usufructo; siendo mi responsabilidad cualquier vicio de evicción o redhibitorio. 

Por lo expuesto en los párrafos anteriores, sírvase inscribir la transferencia en el 

libro de acciones y accionistas de la Compañía de taxi convencional 22DEOCT 

S.A, que usted gerencia y a su vez comunicar de este particular a la 

superintendencia de compañía en el tiempo establecido por la ley. 

Atentamente, 

Etc) 
DELGADO ALVIA OSWALDO RUBEN 

C.C. 131049471-9 

  

DELGADO QUIJIJE JENNY LUCIA 

C.C. 131177179-2 
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: FECHA: 021 04/2018 No: 9942        

Certifico que la (el) ciudadana (o): 

: VELASTEGUI JACOME ALEJANDRO HECTOR 

t Portadora(or) de la cédula de ciudadanía No.: 120587764-8 | 

¡ Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier 

: trámite tanto privado como público y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas 

establecidas en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber 

conformado las Juntas Receptoras del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el | 

Consejo Nacional Electoral expida los certificados definftivos del proceso eleccionario. 
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